
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

 

 
FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 

 
 

 
EXPEDIENTE N°: 250002342000202100670 

DEMANDANTE:  MÓNICA MARCELA DIMAS SERRANO E 

DEMANDADO:   EMPRESA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y REGIONALES -SER 

REGIONALES 

MAGISTRADO: ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 

 

 

Hoy Viernes, 12 de noviembre de 2021, El Oficial Mayor de la 

Subsección “D”, deja constancia que se fija en la página web de la Rama 

Judicial, en la cartelera y en la carpeta del público, el escrito de 

excepciones contenido en la contestación de demanda presentada por el 

apoderado de EMPRESA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y REGIONALES -

SER REGIONALES visible en 1 PDF En consecuencia se fija por el término 

de un (1) día, así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá en la 

Secretaría de la Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, por 

el término de tres (03) días. 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.  

 

 

 
 

 



 
 

  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

MAG. PONENTE DRA. ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Radicación: 25000-23-42-000-2021-00670-00 

Demandante: MÓNICA MARCELA DIMAS SERRANO 

Demandada: EMPRESA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y 

REGIONALES -SER REGIONALES 

 

Tema: Sanción moratoria por no pago de cesantías 

 
 

 

PEDRO RICARDO VALLEJO SEPULVEDA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 

de Girardot,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.124.320 de Neiva, y T.P 
53.271del C.S.J., obrando en mi condición de apoderado DE LA  EMPRESA DE 

SERVICIOS MUNICIPALES Y REGIONALES “SERREGIONALES”,  sociedad de economía 
mixta, debidamente constituida, identificada con el NIT. No. 900.004.606-6, con domicilio 

principal en el municipio de Girardot (Cundinamarca), representada legalmente por el señor 

DEIVIS FERNÁNDEZ AGUIRRE, C.C. 11.224975, mayor de edad, vecino  de Girardot en 
calidad de Gerente General lo que se acredita con a documental obrante en el paginario y la 

que aporto, procedo a contestar la demanda de la referencia en los siguientes 

términos 
 
 

 
 

 
HECHOS 

 

PRIMERO:    NO ES CIERTO. No aparece dentro de la documental anexa, como 

tampoco en los archivos de la societaria que represento documento que  

confirme tal aserto. Se aclara que una vez terminado el periodo del alcalde 

saliente, termina también la de sus colaboradores, por lo tanto no existe tal 

carta de renuncia. 

 

 

 

 

SEGUNDO: Es parcialmente cierto. Se aclara nuevamente que por el fenecimiento del 

periodo de la administración saliente, se termina cualquier vínculo contractual, pues 

quien podría hacer nuevamente el nombramiento no es la misma persona que 

representó al ente territorial, y ello por obvias razones. Es cierto que el cargo lo fue de 

GERENTE GENERAL CÓDIGO 050 GRADO 09 de la EMPRESA DE SERVICIOS 



 
 

  

 

MUNICIPALES Y REGIONALES -SER REGIONALES-.  

 

 

TERCERO:  NO ES CIERTO NO SE ADMITE. 

 

La última Resolución que en materia fiscal y financiera puede emitir la entidad en 

cabeza del ORDENADOR DEL GASTO, esto es, la “Resolución 095 POR MEDIO DE LA 

CUAL SE CONSTITUYEN LAS CUENTAS POR PAGAR A DICIEMBRE 31 DE 2019”, como 

quiera que es la resolución donde se incluye solamente lo que con anterioridad se 

reconoció y por consiguiente se plasmó a lo largo de su proyección y firma. 

 

 

 En la precitada RESOLUCIÓN N° 095 – 2019 DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONSTITUYEN LAS CUENTAS POR PAGAR A DICIEMBRE 

31 DE 2019”, MAS EXACTAMENTE EN SU PAGINA 10 SE INCLUYÓ LO 

CORRESPONDIENTE A LOS CONCEPTOS QUE FUERON RECONOCIDOS MEDIANTE LA 

RESOLUCIÓN N° 099 DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE RECONOCEN UNAS PRESTACIONES SOCIALES Y SE ORDENA SU PAGO”    

 

El acto administrativo que emerge frente a las cuentas por pagar en firme, como es la 

Resolución 095 de 31 de diciembre de 2019 no puede reconocer resoluciones futuras 

con relación a desembolsos y reconocimientos financieros para pagos posteriores.  

Se observa ininteligibles resoluciones de 2019, que pretenden preponderar carácter de 

pago, emolumentos o cualquier otro concepto de carácter financiero, esto con 

posterioridad a la de reconocimiento de cuentas por pagar del periodo fiscal 2019, 

configurando desde todo punto de vista inmersión en decaimiento del acto 

administrativo, por cuanto carece de fundamentos de hecho 

 

 

CUARTO: No es cierto, no aparece dentro de la información que lleva la empresa tal 

afirmación. No existe este documento, como tampoco lo aporta la actora como prueba 

documental ni como anexo. 

 

 

QUINTO: NO ES CIERTO. Como se ha expuesto de manera precedente este acto de 

notificación no existe, por la sencilla razón que para esa data ya la actora no tenía 

ningún vínculo con la empresa.  La diligencia de notificación no fue presentada por la 

actora, y dentro de la documentación que reposa en poder del ente demandado, 

tampoco existe acto administrativo en tal sentido. 

 

 

SEXTO:  NO ES CIERTO.  

 

 

Los conceptos de pago contenidos en la RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE CUENTAS 

POR PAGAR 095 citada es de cierre y no se puede luego   reconocerlas en la RESOLUCION 



 
 

  

 

099, contexto que deforma y trasgrede el actuar transparente y buena fe administrativa.  

 

 

 

SÉPTIMO: Es cierto, pero no por capricho del ente demandado, sino por las irregularidades 

encontradas, lo que ha hecho que se ponga en movimiento el aparato jurídico estatal, al 

elevar denuncia a la Fiscalía General de la Nación, con la finalidad que se investigue este 

actuar (radicación: 

 

 

 

 

OCTAVO: Es cierto en cuanto al término al que se alude, pero es deber de la pasiva 

abstenerse de realizar cualquier actuación hasta tanto la autoridad competente defina lo 

que se le puso en su conocimiento, como arriba se dijo. 

 

 

 

NOVENO:  NO ES CIERTO Y NO SE ADMITE. 

 

La actora, desde su investidura de Gerente General, en su momento, debía  reconocer 

el pago de cesantías y demás derechos legales de manera individual,  e incluirlo dentro 

de las CUENTAS POR PAGAR, esto es, en la Resolución 095 de 31 de diciembre de 2019 

, con fundamento en la documental  sustentatoria de  la actividad financiera de la 

entidad a la misma fecha, por lo anterior se ratifica que los fundamentos de hecho por 

lo cual se emitió la resolución 099 de 31 de diciembre   de 2019 no encuadran para 

que el acto administrativo cobre ejecutoriedad y valor legítimo.     

 

 

 

Era responsabilidad del Gerente General de Ser Regionales a fecha de 31 de Diciembre 

de 2019, cuando plasmó su firma en la Resolución 095 de 31 de diciembre de 2019  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONSTITUYEN LAS CUENTAS POR PAGAR A DICIEMBRE 

31 DE 2019” tener pleno conocimiento del capital con el que contaba la empresa para 

realizar pagos de obligaciones de vigencia fiscal 2019 en vigencia 2020, y el estado de 

cuenta en Bancos, para el caso que nos ocupa específicamente en el banco 

Bancolombia, dado que las demás cuentas bancarias inscritas por la empresa se 

encuentran embargadas. por presuntos malos manejos de los litigios donde Ser 

Regionales fungía como demandada. 

 

 

De cara a lo anterior se tiene que a 31 de diciembre de 2019 la entidad contaba con 

un presupuesto total de $12.468.577.05, que así mismo en el mes de diciembre de 

2019 el funcionario responsable de tesorería o quien hizo sus veces programó el pago 

de nómina de los mismos ex funcionarios de planta que a hoy en las mismas fechas y 

en las mismas condiciones de tiempo modo y lugar  pretenden se les reconozcan unos 

pagos de carácter sancionatorio; el pago de salarios programado fue por un monto de 



 
 

  

 

$10.786.792 dejando como saldo a favor de la entidad $1.681.875   a fecha 02 de 

enero de 2020. 

 

 

Ahora bien, era de su resorte saber cuáles son los gastos presupuestales mensuales 

de esta entidad, como quiera que dentro de sus funciones como Gerente General se 

encuentra según el manual de funciones “Dirigir, planear, proponer, formular políticas 

y adoptar planes, programas y proyectos para la entidad, que contribuyan al desarrollo 

administrativo, comercial, operativo y financiero de la organización...”, entre otras.  

 

 

 

DÉCIMO: ES CIERTO, esa es la transcripción de tal artículo. 

 

 

 

DÉCIMO PRIMERO:  ES CIERTO. Se  admite porque ese  era  el  valor que 

percibía  la  actora mensualmente  en el  cargo de  GERENTE GENERAL 

CÓDIGO 050 GRADO 09 de la EMPRESA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y 

REGIONALES -SER REGIONALE 

 

 

 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto. Cifra que se obtienen de dividir el valor anterior 

en 30, que corresponde a los días del mes. 

 

 

 

DÉCIMO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. La norma sustantiva existe y no hay duda, 

la que si surge son precisamente todas las circunstancias que rodearon la expedición de las 

Resoluciones a las que se ha venido haciendo referencia, y en especial a la de cierre, esto 

es la 095 de 31 de diciembre de 2019, que fue la de cierre, lo que significa que después de 

ella  no podría existir otra u otras, pues resulta ser ello contrario al ordenamiento jurídico, 

que no puede ni podía en su momento la societaria demandada en cabeza de su 

representante legal dejar pasar por alto, pues recuérdese que  su responsabilidad es 

sancionada por la acción u omisión. 

 

Adicionalmente a ello, habrá de tenerse en cuenta todo lo que para el sector de la producción 

trajo consigo la pandemia mundial provocada por el covid 19, y la incidencia desde el punto 

de vista económico. 

 

 

 

 



 
 

  

 

 

DECIMO CUARTO:    Es  pa r c i a lmen te  c i e r t o .  Se  r ep i t e .  L a  empre sa   

Ser r eg i ona l e s  de s c ono ce  e l  c on t en i do  y  a l c an ce  de  l a  r e so l u c i ón  

po r  med i o  de  l a  c u a l  e d i f i c a  l o s  h e cho s  l a  a c t o r a ,  y  en  t a l  s en t i do  ha  
pue s t o  en  c ono c im i en t o  an t e  l a  au t o r i d ad  pe na l  r e spe c t i v a ,  l o s  h e cho s  

que  han  gene r ado  e s t a  a c t u ac i ón .  

 

 

DÉCIMO QUINTO: NO ES CIERTO NO SE ADMITE.  Vuelve y se repite, el acto 

administrativo que emerge frente a las cuentas por pagar en firme, como es 

la Resolución 095 de 31 de diciembre de 2019 no puede reconocer 

resoluciones futuras con relación a desembolsos y reconocimientos 

financieros para pagos posteriores, como supuestamente lo trae la Resolución 

099 del 31 de diciembre de 2019. En tal sentido, se desconoce la calidad de 

documento complejo, que tiene una obligación clara expresa y exigible a 

cargo de la parte demandada, según voces de la actora. 

 

 

 

 

 

 

DÉCIMO SEXTO:  Es cierto. Así aparece en la documental que reposa en los archivos 

de la demandada. 

 

 

 

DÉCIMO SÉPTIMO:     Es cierto. Así aparece en la documental que reposa en los 
archivos de la demandada. 

 

 

 

DÉCIMO OCTAVO: Es cierto y en tal sentido aparece en el archivo de la demandada. 

 

 

DÉCIMO NOVENO: ES CIERTO por aparecer así registrado en los archivos de la 

empresa. 

 

 

VIGÉSIMO: NO ES CIERTO. Es una mera apreciación del actor, quien deberá así 

demostrarlo. El Oficio No. 100.14.02 – 005 de fecha 15 de enero de 2021 y la Resolución 

No. 020 de fecha 19 de Febrero de 2021, guardan similitud o armonía con lo discurrido a lo 

largo de lo acontecido, fueron debidamente motivados y su decisión consulta con la realidad 

advertida al hacer el estudio respectivo de la documentación que sobe el asunto reposa en 

los archivos de la empresa demandada. 

 

 

“Según lo precedente, la Sección Primera afirmó que la falsa motivación del acto ocurre 

cuando: 



 
 

  

 

- Se presenta inexistencia de fundamentos de hecho o de derecho en la manifestación 
de voluntad de la Administración Pública 

- Los supuestos de hecho esgrimidos en el acto son contrarios a la realidad, bien sea 
por error o por razones engañosas o simuladas 

- Porque el autor del acto le ha dado a los motivos de hecho o de derecho un alcance 
que no tienen y 

- Porque los motivos que sirven de fundamento al acto no justifiquen la decisión (C.P. 
María Claudia Rojas Lasso). Consejo de Estado, Sección Primera, sentencia 
25000232400020080026501” 

 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: NO ES CIERTO NO SE ACEPTA. Para la empresa Ser regionales 

y lo ha dicho desde un principio, la Resolución No. 095 – 2019 de fecha 31 diciembre 

de 2019 “por medio del cual se constituyen las cuentas por pagar a diciembre 31 de 

2019”), es de cierre, como quiera que es la resolución donde se incluye solamente lo 

que con anterioridad se reconoció y por consiguiente se plasmó a lo largo de su 

proyección y firma. 

 

 

 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO:   ES CIERTO. 

 

 

 

VIGÉSIMO TERCERO: ES CIERTO. 

 
 

 

 

VIGÉSIMO CUARTO: ES CIERTO. Se desprende de lo evidenciado. 

 

 

VIGÉSIMO QUINTO: ES CIERTO 

 

VIGÉSIMO SEXTO: ES CIERTO. 

 

 

 
PRETENSIONES 

 

PRIMERA: SE OPONE QUIEN REPRESENTO A ESTA DECLARATORIA, pues no le asiste razón 

a la actora, en el sentido que lo plasmado en tal oficio fue la respuesta que emergió necesaria 



 
 

  

 

y fundada, de cara a las pruebas documentales que aparece dentro de la carpeta de la actora 

y de otros que guardan relación directa con el tema aquí ventilado y que se encuentran en 

el archivo de la societaria demandada.  Por ello se instauraron las acciones penales y 

disciplinarias respectivas (radicación penal FISCALIA 01 UNIDAD INTERVENCIO TEMPRANA 

DE ENTRADAS FUSAGASUGA NUNC 253076000401202151101)    (radicación disciplinaria 

RSD 2071 RADICADO 25000110200020200054000 CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE CUNDINAMARCA SALA DISCIPLINARIA) 

 

SEGUNDA: SE OPONE QUIEN REPRESENTO A ESTA DECLARATORIA, pues no le asiste razón 

a la actora, en el sentido que lo plasmado en tal oficio fue la respuesta que emergió necesaria 

y fundada, de cara a las pruebas documentales que aparece dentro de la carpeta de la actora 

y de otros que guardan relación directa con el tema aquí ventilado y que se encuentran en 

el archivo de la societaria demandada.  Por ello se instauraron las acciones penales y 

disciplinarias respectivas (radicación penal FISCALIA 01 UNIDAD INTERVENCION TEMPRANA 

DE ENTRADAS FUSAGASUGA NUNC 253076000401202151101) (radicación    Disciplinaria. 

RSD 2071 RADICADO 25000110200020200054000 Consejo Seccional de la judicatura de 

Cundinamarca sala disciplinaria). 

 

 

 

TERCERA: SE OPONE QUIEN REPRESENTO A SU DECLARATORIA. Se basa tal pedimento en 

las manifestaciones hechas de manera precedente, dado que luego de la RESOLUCIÓN 

No. 095 – 2019 DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2019 “POR MEDIO DEL CUAL 

SE CONSTITUYEN LAS CUENTAS POR PAGAR A DICIEMBRE 31 DE 2019”, no 

procede ningún otro acto administrativo posterior, como que es esta la resolución 

donde se incluye solamente lo que con anterioridad se reconoció y por consiguiente se 

plasmó a lo largo de su proyección y firma. 

 

 

 

 

CUARTA: SE OPONE LA PASIVA A ESTA PRETENSION, si se tiene en cuenta que 

como se ha sostenido dado que luego de la RESOLUCIÓN No. 095 – 2019 DE 

FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2019 “POR MEDIO DEL CUAL SE CONSTITUYEN 

LAS CUENTAS POR PAGAR A DICIEMBRE 31 DE 2019”, no procede ningún otro 

acto administrativo posterior, como que es esta la resolución donde se incluye 

solamente lo que con anterioridad se reconoció y por consiguiente se plasmó a lo largo 

de su proyección y firma. 

 

 

 

 

QUINTA:SE OPONE QUIEN REPRESENTO. 

 

 



 
 

  

 

 SEXTA: SE OPONE LA PASIVA A ESTA CONDENA por las mismas razones que se han 

expuesto a lo largo de esta escrito de contestación de la demandada. 

 

. 

 
SÉPTIMA:  Me opongo a su declaratoria. 

 

 

EXCEPCIONES 

 

PRIMERA 

DECAIMIENTO DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR HABERSE 
PROFERIDO LA RESOLUCIÓN No. 099 DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 
2019 DE MANERA POSTERIOR A LA RESOLUCION No. 095 DEL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 

 

En la primera  se dispuso: “RECONOCER Y ORDENAR EL PAGO de las 
Prestaciones Sociales por valor de DIECISIETE MILLONES CIENTO 
TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
($17.137.399) M/CTE, EQUIVALENTE A CESANTÍAS DEFINITIVAS, 
INTERESES SOBRE LAS CESANTÍAS, VACACIONES EN DINERO, 
PRIMA DE VACACIONES, PRIMA DE SERVICIOS, BONIFICACIONES 
POR RECREACIÓN, Y BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS, a 
favor de MONICA MARCELA DIMAS SERRANO, identificada con la C.C. 
No. 39.570.433 de Girardot por haber laborado ininterrumpidamente en 
su calidad de GERENTE GENERAL Código 050 Grado 09, de la Empresa 
de Servicios Municipales y Regionales “Ser Regionales”, desde el día 10 
de JULIO de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2019, de conformidad con 
la liquidación presentada por el área de contabilización de la Empresa, 
y lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo”.  

 

La segunda lo fue: “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONSTITUYEN LAS 
CUENTAS POR PAGAR A DICIEMBRE 31 DE 2019” de la Empresa de 
Servicios Municipales y Regionales “Ser Regionales. 

 

Es pertinente indicar que dentro del ininteligible citado se nota como 
ausente dentro de la liquidación de reconocimiento suscrita por el 
contador de turno, la respectiva firma del ordenador del gasto que 
sustenta el derecho. (resolución no. 099 de fecha 31 de diciembre de 
2019) 

 

 

La última resolución  que en materia fiscal y financiera puede emitir la 
entidad en cabeza del ORDENADOR DEL GASTO, esto es, la “Resolución 
095 POR MEDIO DE LA CUAL SE CONSTITUYEN LAS CUENTAS POR 
PAGAR A DICIEMBRE 31 DE 2019”, como quiera que es la resolución 
donde se incluye solamente lo que con anterioridad se reconoció y por 



 
 

  

 

consiguiente se plasmó a lo largo de su proyección y firma, se insiste, lo 
que solamente con anterioridad a ella se atendió como obligación futura 
en todo lo atinente a lo que en materia fiscal y financiera se refiere.  

 

 

No es como lo dice el actor, exponiendo que  el orden para emitir la 
resolución de cierre financiero es relacionando primero las cuentas por 
pagar de manera general y luego de ello emitir los correspondientes 
actos administrativos de reconocimiento de manera individual; pues 
dicha interpretación del actuar eficaz y eficiente de la administración 
está por fuera de todo el contexto esquemático del actuar legal de una 
entidad del estado, ello porque un acto administrativo de cuentas por 
pagar en firme como es la resolución 095 de 31 de diciembre de 2019 no 
puede reconocer resoluciones futuras con relación a desembolsos  
reconocimientos financieros para pagos posteriores. 

 

Ser Regionales se ajusta desde el marco legal en su actuar, no obstante, 
observa ininteligibles resoluciones de 2019, que pretenden preponderar 
carácter de pago, emolumentos o cualquier otro concepto de carácter 
financiero, esto con posterioridad a la de reconocimiento de cuentas por 
pagar del periodo fiscal 2019, configurando desde todo punto de vista 
inmersión en decaimiento del acto administrativo, por cuanto carece de 
fundamentos de hecho. Ahora bien el demandante confirma lo expuesto 
por Ser Regionales,  cuando esboza que la resolución 095 de 31 de 
diciembre de 2019 INCLUYE los conceptos que fueron RECONOCIDOS 
en resolución 099 de 31 de diciembre de 2019, entonces pretende  con 
fundamento en esos errores y sesgos de procedibilidad, es decir, hace 
ver el recurrente que primero se incluyen los conceptos de pago en la 
RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE CUENTAS POR PAGAR 095 y 
luego  las reconoce en la RESOLUCION 099, contexto que deforma y 
trasgrede el actuar transparente y buena fe administrativa.. 

Ahora bien, el deber legal y procedimental desde su investidura de 
Gerente General ( de la actora  cuando fungió como gerente de la pasiva), 
era reconocer el pago de cesantías y demás derechos legales de manera 
individual si se quiere e incluirlo dentro de las CUENTAS POR PAGAR, 
esto es, resolución 095 de 31 de diciembre de 2019 y demás documentos 
que sustenten la actividad financiera de la entidad a la misma fecha, por 
lo anterior se ratifica que los fundamentos de hecho por lo cual se emitió 
la resolución 099 de 31 de diciembre   de 2019 no encuadran para que el 
acto administrativo cobre ejecutoriedad y valor legítimo.     

 

 

 

Mediante la Resolución No. 095 del 31 de diciembre de 2019 firmada por la 
Gerente General para la época, MONICA MARCELA DIMAS SERRANO 

CC.39.570.433, código 050 grado 09 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CONSTITUYEN LAS CUENTAS POR PAGAR A DICIEMBRE 31 DE 2019” 

incorporó una cifra dineraria como “cuentas por pagar” a cargo DE LA 
EMPRESA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y REGIONALES “SER 



 
 

  

 

REGIONALES”, declaración administrativa solo ilustrativa de unas cifras a 

ser canceladas en vigencias futuras. Acto administrativo que también fue 
firmado por el señor tesorero de la época, señor FERNANDO ESCANDON 

MONCALEANO. Actuación está de cierre, es decir, es el resumen de lo que 
LA EMPRESA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y REGIONALES “SER 

REGIONALES” NIT 900.004.606-6, ya había reconocido y debía cancelar de 
manera general y global en vigencia futura.  

 

 

 

Es decir, que luego de este acto administrativo no podía ni contable, ni 
legal, ni financiera ni presupuestalmente existir otro u otros actos 
administrativos posteriores. No obstante, ello, y con posterioridad, se 
produjeron otros actos administrativos firmados por la citada Gerente 
General, MONICA MARCELA DIMAS SERRANO CC.39.570.433, código 
050 grado 09, por FELIX RAMIREZ MUÑETON C.C. 11.221.983 como 
Secretario General y JAVIER CONTRERAS, como contador contratista.  

Entre ellas la Resolución No. 099 del 31 de diciembre de 2019 “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCEN UNAS PRESTACIONES 
SOCIALES Y SE ORDENA SU PAGO”, a favor de MONICA MARCELA 
DIMAS SERRANO, identificada con la C.C. No. 39.570.433 de Girardot 
por haber laborado ininterrumpidamente en su calidad de GERENTE 
GENERAL Código 050 Grado 09, de la Empresa de Servicios Municipales 
y Regionales “Ser Regionales”, desde el día 10 de JULIO de 2018 hasta 
el 31 de diciembre de 2019, EQUIVALENTE A CESANTÍAS DEFINITIVAS, 
INTERESES SOBRE LAS CESANTÍAS, VACACIONES EN DINERO, 
PRIMA DE SERVICIOS, BONIFICACIONES POR RECREACIÓN, Y 
BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS. 

Dentro del archivo general de LA EMPRESA DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y REGIONALES SER REGIONALES NIT 900004606 6, 
reposaba para la fecha del 1º de enero de 2020, solamente la Resolución 
No. 095 del 31 de diciembre de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CONSTITUYEN LAS CUENTAS POR PAGAR A DICIEMBRE 31 DE 2019”, 
pues como se dejó sentado, este era el documento de cierre y mal podría 
existir otros documentos relacionados con el mismo o similar asunto.  

 

No obstante, ello, ingresó al archivo de la empresa, en fecha muy 
posterior y en fotocopia, la resolución 099 del 31 de diciembre de 2019, 
entre otras, por lo que se puede pensar de alguna persona que facilitó 
tal procedimiento al interior de la citada empresa de servicios 
municipales y regionales,  

 

  

 

 

  

SEGUNDA 



 
 

  

 

 

FALTA DE NOTIFICACION DE LA RESOLUCIÓN No. 099 DE FECHA 31 
DE DICIEMBRE DE 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCEN 
UNAS PRESTACIONES SOCIALES Y SE ORDENA SU PAGO” 

 

Sea lo primero indicar que son dos los escenarios aquí presentados,  

Uno. 

RESOLUCIÓN No. 099 DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2019 “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCEN UNAS PRESTACIONES SOCIALES 
Y SE ORDENA SU PAGO” en la que dispuso lo siguiente: “RECONOCER 
Y ORDENAR EL PAGO de las Prestaciones Sociales por valor de 
DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS ($17.137.399) M/CTE, EQUIVALENTE A 
CESANTÍAS DEFINITIVAS, INTERESES SOBRE LAS CESANTÍAS, 
VACACIONES EN DINERO, PRIMA DE SERVICIOS, BONIFICACIONES 
POR RECREACIÓN, Y BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS, a 
favor de la señora MÓNICA MARCELA DIMAS SERRANO identificado con 
la C.C. No. 39.570.433 de Girardot por haber laborado 
ininterrumpidamente en su calidad de GERENTE GENERAL Código 050 
Grado 09, de la Empresa de Servicios Municipales y Regionales “Ser 
Regionales”, desde el día 10 de Julio de 2018 hasta el 31 de Diciembre de 
2019. 

 

Dos 

Reclamación administrativa   conforme la Ley 1071 de 2006. 

 

“LEY 1071 DE 2006 

Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula 
el pago de las cesantías definitivas o parciales a los servidores públicos, 
se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación. 

 

  

Artículo  1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto reglamentar el 
reconocimiento de cesantías definitivas o parciales a los trabajadores y 
servidores del Estado, así como su oportuna cancelación…… 

Artículo  4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a la presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías 
definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la entidad 
empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de 
las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne 
todos los requisitos determinados en la ley. 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está 
incompleta deberá informársele al peticionario dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes al recibo de la solicitud, señalándole 
expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la 



 
 

  

 

solicitud deberá ser resuelta en los términos señalados en el inciso 
primero de este artículo. 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un 
plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual 
quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las 
cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta 
prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional 
de Ahorro. 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o 
parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y 
cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 
cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, 
para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término 
previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el 
funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 
culpa imputable a este.” 

 

Sobre el primer aspecto, se dirá lo que a renglón seguido se expresa. 

Mediante la Resolución No. 095 del 31 de diciembre de 2019 firmada por 
la Gerente General para la época, MONICA MARCELA DIMAS SERRANO 
CC.39.570.433, código 050 grado 09 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CONSTITUYEN LAS CUENTAS POR PAGAR A DICIEMBRE 31 DE 2019” 
incorporó una cifra dineraria como “cuentas por pagar” a cargo DE LA 
EMPRESA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y REGIONALES SER 
REGIONALES, declaración administrativa solo ilustrativa de unas cifras 
a ser canceladas en la vigencia fiscal 2020. Acto administrativo que 
también fue firmado por el señor tesorero de la época, señor FERNANDO 
ESCANDON MONCALEANO. 

Actuación esta de cierre, es decir, es el resumen de lo que LA EMPRESA 
DE SERVICIOS MUNICIPALES Y REGIONALES SER REGIONALES NIT 
900004606 6, debía cancelar de manera general y global en la vigencia 
2020. 

Es decir, que luego de este acto administrativo no podía ni contable, ni 
legal, ni financiera ni presupuestalmente existir otro u otros actos 
administrativos posteriores. 

No obstante, ello, y con posterioridad, se produjeron otros actos 
administrativos firmados por la citada gerente General, MONICA 
MARCELA DIMAS SERRANO CC.39.570.433, código 050 grado 09, por 
FELIX RAMIREZ MUÑETON C.C. 11.221.983 como secretario general y 
JAVIER CONTRERAS, CC como contador contratista. 

Entre ellas la RESOLUCIÓN No. 099 DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 
2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCEN UNAS 
PRESTACIONES SOCIALES Y SE ORDENA SU PAGO” en la que dispuso 
lo siguiente: “RECONOCER Y ORDENAR EL PAGO de las Prestaciones 
Sociales por valor de DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($17.137.399) M/CTE, 
EQUIVALENTE A CESANTÍAS DEFINITIVAS, INTERESES SOBRE LAS 
CESANTÍAS, VACACIONES EN DINERO, PRIMA DE SERVICIOS, 
BONIFICACIONES POR RECREACIÓN, Y BONIFICACIÓN POR 



 
 

  

 

SERVICIOS PRESTADOS, a favor de la señora MÓNICA MARCELA 
DIMAS SERRANO identificado con la C.C. No. 39.570.433 de Girardot por 
haber laborado ininterrumpidamente en su calidad de GERENTE 
GENERAL Código 050 Grado 09, de la Empresa de Servicios Municipales 
y Regionales “Ser Regionales”, desde el día 10 de Julio de 2018 hasta el 
31 de Diciembre de 2019. 

 

Dentro del archivo general de LA EMPRESA DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y REGIONALES SER REGIONALES NIT 900004606 6, 
reposaba para la fecha del 1º de enero de 2020, solamente la Resolución 
No. 095 del 31 de diciembre de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CONSTITUYEN LAS CUENTAS POR PAGAR A DICIEMBRE 31 DE 2019”, 
pues como se dejó sentado, este era el documento de cierre y mal podría 
existir otros documentos    relacionados con el mismo o similar asunto. 
No obstante ello, ingresó al  archivos de la societaria de economía mixta, 
en fecha muy posterior y en fotocopia, la resolución  099 del 31 de 
diciembre de 2019, entre otras,  por lo que se puede pensar de alguna 
persona que facilitó tal procedimiento al interior de la citada empresa de 
servicios municipales y regionales, y en tales circunstancias, este 
documento es apócrifo, por lo que  la empresa que represento lo  
desconoce,  siendo del resorte de la autoridad penal la que indique en 
cabeza de quien se radique la responsabilidad. 

Paralelo a ello, de tal acto administrativo no existe dentro de los 
archivos de la empresa SER REGIONALES, documento alguno que 
demuestre la debida notificación personal a su destinatario, o a persona 
facultada para ello, como usted lo afirma. 

En efecto, dispone el artículo 67 del CPACA. “Notificación personal. Las 
decisiones que pongan término a una actuación administrativa se 
notificarán personalmente al interesado, a su representante o 
apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado 
para notificarse. 

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, 
auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y 
la hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante 
quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la 
notificación.” Ampliado por fuera del texto. 

De igual manera indica el artículo 71.” Autorización para recibir la 
notificación. Cualquier persona que deba notificarse de un acto 
administrativo podrá autorizar a otra para que se notifique en su 
nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El 
autorizado solo estará facultado para recibir la notificación y, por tanto, 
cualquier manifestación que haga en relación con el acto administrativo 
se tendrá, de pleno derecho, por no realizada. 

NOTA: El texto subrayado fue derogado por el literal a), art. 626, Ley 
1564 de 2012 

Lo anterior sin perjuicio del derecho de postulación. 

En todo caso, será necesaria la presentación personal del poder cuando 
se trate de notificación del reconocimiento de un derecho con cargo a 



 
 

  

 

recursos públicos, de naturaleza pública o de seguridad social.” 

 

En cuanto a la segunda situación, se tiene: 

“Ley 1701 de 2006, artículo 4°. Términos. Dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de liquidación de las 
cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la 
entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y 
pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si 
reúne todos los requisitos determinados en la ley. 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está 
incompleta deberá informársele al peticionario dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes al recibo de la solicitud, señalándole 
expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la 
solicitud deberá ser resuelta en los términos señalados en el inciso 
primero de este artículo.” 

Habiendo sido presentada su solicitud, basada en el artículo 5º  de la 
citada norma legal, en ella hace alusión a otros aspectos y relacionados 
con la Resolución 099 del 31 de diciembre de 2019, en la que se tratan 
otros  asuntos diferentes a las cesantías, tales  como intereses a las 
cesantías, vacaciones en dinero, prima de vacaciones, prima de 
servicios, bonificaciones por recreación, y bonificación por servicios 
prestados, 

Luego entonces, no es clara la reclamación, pues por una parte se pide 
se materialice a través de acto administrativo el pago de todas y cada 
una de las prestaciones sociales allí involucradas, incluidas las 
cesantías y por otro se pretende dar cumplimiento a la normatividad 
primeramente referenciada, la que aplica solo para las cesantías, 
pudiéndose estar en presencia de dos reconocimientos para una sola 
pretensión 

En ese orden de ideas tenemos, una resolución cuestionada por 
haberse producido contrario al ordenamiento jurídico y por otra, una 
reclamación que apunta precisamente al contenido de esa Resolución 
en un aspecto puntual y que hace alusión a la reclamación de cesantías, 
tornándose inviable, pues en el primer evento será la autoridad judicial, 
ya  penal (falsedad ideológica en documento público) ora administrativa 
(acción de nulidad por lesividad de los actos administrativos) y  que en 
su momento determinen la ruta a seguir y en el segundo, la decisión a 
tomar por la societaria depende de lo que allá se determine. 

 

En lo que al artículo 5° ibídem se refiere, esto es, mora en el pago, este 
pedimento se torna anacrónico pues primeramente habrá de tenerse 
una resolución en firme que ordene la liquidación de las cesantías 
definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación social, y 
de ahí la aplicación de la sanción a la que alude el parágrafo del citado 
articulado. 

 

 



 
 

  

 

 

TERCERA 

 

CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA - ACREEDOR 

 

El hecho culposo de la víctima (en responsabilidad extracontractual) o del 

acreedor (en responsabilidad contractual) consiste en la imprudente 
exposición de aquel a la realización de un perjuicio. Para que este 

fenómeno opere como causal de exoneración de responsabilidad civil, la 
culpa de la víctima-acreedor debe aparecer como la causa exclusiva del 

perjuicio; y debe estar caracterizarse por ser imprevisible e irresistible 

para el demandado. 

Requisitos y Efectos: 

1. La conducta debe ser realizada por aquel que goza del carácter de 
acreedor de la obligación incumplida, o por aquel quien sufrió 

personalmente un perjuicio. 

2. El hecho de la víctima-acreedor debe ser constitutivo de culpa. Es decir, 

el demandante debió haberse expuesto de manera imprudente o 
negligente a la producción del perjuicio. 

3. Al igual que el caso fortuito y la fuerza mayor, el hecho de la víctima 

debe ser irresistible. Es decir, el hecho culposo de la víctima-acreedor 

debe poner al demandado en una situación de imposibilidad para evitar el 
daño. 

4. El hecho debe ser imprevisto. Es decir, debe ser un evento de un 

carácter tan remotamente probable y súbito que ni siquiera una persona 
diligente hubiera razonablemente tomado medidas para precaverlo. 

5. El hecho culposo de la víctima-acreedor debe ser la causa esencial o 

exclusiva para la producción del perjuicio. 

6. El hecho culposo de la víctima-acreedor desvirtúa el vínculo de 

causalidad alegado por el demandante entre el daño causado y la 
conducta del demandado. Es una causal de exoneración alegable en 

cualquier modalidad de responsabilidad civil por ser en sí misma una 
causa extraña. 

7. Cuando la culpa de la víctima-acreedor no es de suficiente entidad para 
tenerse como causa exclusiva del perjuicio, el monto indemnizable estará 

sometido a reducción proporcional, siguiendo lo dispuesto en el artículo 

2357 del Código Civil. Este fenómeno se conoce como concurrencia de 
culpas. 

culpa_exclusiva_de_la_victima-acreedor [Facultad de Derecho UNIANDES.  

 

 

El Consejo de Estado, estudiando un medio de reparación directa, recordó 
que la culpa exclusiva de la víctima (elemento que excluye la 

responsabilidad del Estado) se presenta cuando esta viola las obligaciones 

a las cuales está sujeto el administrado. 

 

  

 



 
 

  

 

Así mismo, se concreta en la demostración de la simple causalidad 

material, según la cual la víctima directa participó de manera 
dolosa o culposa y fue causa eficiente en la producción del daño 

  

 

De ahí que la jurisprudencia de la Sección Tercera, a través de una 
línea jurisprudencial, ha establecido 11 fundamentos o supuestos 

en los que cabe, o no, encuadrar el hecho o culpa de la víctima 
como eximente de responsabilidad de la Administración pública: 

 

  

 

1. Se concreta por la experiencia de la víctima en el manejo de 

objetos o en el despliegue de actividades. 

 

  

2.-La “ausencia de valoración del riesgo por parte de las víctimas” 

puede constituir una “conducta negligente relevante”. 

 

  

3.-Puede constituirse en culpa de la víctima el ejercicio por los 

ciudadanos de “labores que no les corresponden”. 

 

  

4.-Debe contribuir “decisivamente al resultado final”. 

 

  

5.-Para “que la conducta de la víctima pueda exonerar de 

responsabilidad a la entidad demandada, la misma debe ser causa 
determinante en la producción del daño y ajena a la 

Administración”, a lo que se agrega que en “los eventos en los 
cuales la actuación de la víctima resulta ser la causa única, 

exclusiva o determinante del daño, carece de relevancia la 
valoración de su subjetividad”.  

 

  

6.-La “violación por parte de esta de las obligaciones a las cuales 

está sujeto el administrado”, la que “exonera de responsabilidad 
al Estado en la producción del daño cuando ésta es exclusiva”. 

 

  

7.-Por el contrario, no se configura como eximente cuando no hay 
ni conocimiento de un elemento o actividad que entraña peligro, 

ni hay imprudencia de la víctima. (Lea: Desconocimiento de 
deberes por parte del ciudadano puede exonerar de 



 
 

  

 

responsabilidad al Estado) 

 

  

8.-Se entiende la culpa exclusiva de la víctima “como la violación 
por parte de esta de las obligaciones a las cuales está sujeto el 

administrado”, lo que cabe encuadrar, matizando, en el primer 
supuesto, porque no solo opera por virtud del consentimiento de 

un acto ilícito, sino al despliegue de una conducta que es violatoria 
de las obligaciones a las que está llamado a cumplir (como en la 

conducción de vehículos a la velocidad ordenada, a la distancia de 

seguridad, a la realización de maniobras autorizadas, al respeto 
de la señalización, etc.).  

 

  

9.-Debe demostrarse “además de la simple causalidad material 

según la cual la víctima directa participó y fue causa eficiente en 

la producción del resultado o daño, el que dicha conducta provino 
del actuar imprudente o culposo de ella, que implicó la 

desatención a obligaciones o reglas a las que debía estar sujeta”, 
lo que encuadra en el cuarto supuesto dogmático de la 

imprudencia de la víctima. 

 

  

10.-Que se acrediten los elementos objetivos de la conducta 

gravemente culposa de la víctima. 

 

  

11.-Que la víctima “por sus propios hechos y actuaciones se puso 

en condiciones de soportar el daño” (C. P. Jaime Orlando 

Santofimio). 

  

 

Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 

05001233100020120069001 (54121), Nov. 27/17 

 

 

En este sentido, se tiene que el actuar de la demandante para que 

los dineros por los cuales ha presentado su reclamación a través 
de la presente acción, contribuyó “decisivamente al resultado 

final”, y su  conducta fue la causa determinante en la producción 

del daño y ajena a la Administración” 

 

En punto del pago de las cesantías pretendidas por la actora, debe 
decirse que estos (pagos) se encuentran ausentes, con 

fundamento en lo siguiente:  

a) Es responsabilidad del Gerente General de Ser Regionales a 



 
 

  

 

fecha de 31 de Diciembre de 2019 al haber plasmado su firma en 

la Resolución 095 de 31 de diciembre de 2019  “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE CONSTITUYEN LAS CUENTAS POR PAGAR A DICIEMBRE 

31 DE 2019” tener pleno conocimiento del capital con el que 
contaba la empresa para realizar pagos de obligaciones de 

vigencia fiscal 2019 en vigencia 2020, y el estado de cuenta en 
Bancos, para el caso que nos ocupa específicamente en el banco 

Bancolombia, dado que las demás cuentas bancarias inscritas por 
la empresa se encuentran embargadas por presuntos malos 

manejos de los litigios donde Ser Regionales fungía como 

demandada. 

b) De cara a lo anterior se tiene que a 31 de diciembre de 2019 
la entidad contaba con un presupuesto total de $12.468.577.05, 

que así mismo en el mes de diciembre de 2019 el funcionario 
responsable de tesorería o quien hizo sus veces programó el pago 

de nómina de los mismos ex funcionarios de planta que a hoy en 
las mismas fechas y en las mismas condiciones de tiempo modo y 

lugar  pretenden se les reconozcan unos pagos de carácter 
sancionatorio; el pago de salarios programado fue por un monto 

de $10.786.792 dejando como saldo a favor de la entidad 

$1.681.875   a fecha 02 de enero de 2020. 

c) Ahora bien, era de su resorte saber cuáles son los gastos 
presupuestales mensuales de esta entidad, como quiera que 

dentro de sus funciones como Gerente General se encuentra 
según el manual de funciones “Dirigir, planear, proponer, 

formular políticas y adoptar planes, programas y proyectos para 
la entidad, que contribuyan al desarrollo administrativo, 

comercial, operativo y financiero de la organización...”, entre 
otras. Conforme a lo anterior y a sabiendas de la situación 

financiera de la empresa sin ahondar en el cierre de la Planta de 

Beneficio Animal por un presunto actuar negligente fue cerrada 
por el INVIMA siendo aquella una de las principales fuentes de 

ingreso de la entidad. 

d) Ahora, visto lo anterior, por conexidad en cuanto a que Ser 
Regionales está regida por  normas de carácter privado y 

comercial  ha de citar un fallo de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia en sede de casación donde en forma sustentada y tajante 

aclara las inquietudes del recurrente en cuanto acusa al suscrito 
de un actuar caprichoso y arbitrario  por no realizar el pago de las 

cesantías en el tiempo oportuno, referente al pago de la sanción 

se cita, (SL16884-2016, Radicación n.° 40272, Acta 43): 

 “…Esta sala de la Corte ha sostenido de manera reiterada y 
pacífica que las indemnizaciones por mora que se encuentran 

establecidas en los artículos 65 del Código Sustantivo del Trabajo 
y 99 de la Ley 50 de 1990 no son de imposición automática, en la 

medida en que, dado su carácter sancionatorio, es preciso 
auscultar la conducta asumida por el deudor, en aras de verificar 

si existen razones serias y atendibles que justifiquen su conducta 
omisiva y lo ubiquen en el terreno de la buena fe. En dicha medida, 

siempre ha sido clara en precisar que «…el recto entendimiento 

de las normas legales consagratorias de la indemnización 
moratoria enseña que su aplicación no es mecánica ni axiomática, 



 
 

  

 

sino que debe estar precedida de una indagación de la conducta 

del deudor.» (CSJ SL, 5 mar. 2009, rad. 32529; CSJ SL, 20 jun. 
2012, rad. 41836; CSJ SL4933-2014; CSJ SL13187-2015 y CSJ 

SL15507-2015, entre muchas otras) …” 

 

“…En esa misma dirección, la Sala ha dicho que el juez laboral no 

puede asumir reglas absolutas ni esquemas preestablecidos en el 
momento de analizar la procedencia de dicha indemnización o de 

justificar la mora, pues es su deber examinar las condiciones 
particulares de cada caso y con arreglo a ellas definir lo 

pertinente. Esto es que, además de que la sanción por mora no 
puede imponerse de manera automática e inexorablemente, 

tampoco puede excluirse o excusarse de manera mecánica, ante 
la presencia de ciertos supuestos de hecho (CSJ SL360-2013). Por 

virtud de ello, por ejemplo, la Sala ha clarificado que la 

indemnización moratoria no se puede eludir irreflexiva y 
automáticamente, por el hecho de que se discuta la naturaleza 

jurídica de la relación de trabajo (CSJ SL, SL, 2 ag. 2011, rad. 
39695; CSJ SL, 27 nov. 2012, rad. 44218; CSJ SL8077-2015 y CSJ 

SL17195-2015, entre otras), o por el hecho de que la empresa se 
encuentre en dificultades económicas (CSJ SL, 1 jul. 2007, rad. 

28024; CSJ SL, 20 abr. 2010, rad. 33275; CSJ SL, 1 jun. 2010, rad. 
34778; CSJ SL, 24 abr. 2012, rad. 39319; CSJ SL884-2013 y CSJ 

SL10551-2015, entre otras), y ha llamado la atención en la 
necesidad de que siempre se indaguen y analicen suficientemente 

las condiciones particulares de cada caso.” 

 

 

CUARTA. 

 

Las que se desprendan de la actuación surtida y en la medida de su 
decreto oficioso. 

 

 

MEDIOS  PROBATORIOS 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase fijar fecha y hora para que la demandante rinda  interrogatorio 
de parte, el que versará sobre los hechos de la demanda y su 
contestación. 

 

 

 

DOCUMENTAL. 



 
 

  

 

 

La presentada junto con la demanda y la que como anexo se remita en 
la contestación de la demanda. 

 

TESTIMONIALES 

 

Se servirá fijar fecha para que las siguientes personas declaren sobre 
los hechos de la demanda y su contestación, Personas mayores de 
edad, vecinas de Girardot. 

 

JOHAN GUZMAN DONCEL, Serregionales 4 piso Alcaldía Municipal de 
Girardot. 3115286150 

 

HERNANDO ANDRES TRUJILLO LANCHEROS, conjunto residencial 
Toledo manzana B casa 1 Girardot.  3112497474 

 

 

La fundamentación fáctica y jurídica de la defensa.  

 

. 

Inexistencia de falsa motivación  

 

 

En cuanto a la falta de motivación, la Sala recuerda que este cargo se denomina 
técnicamente expedición en forma irregular del acto. En efecto, cuando la 
Constitución o la ley mandan que ciertos actos se dicten de forma motivada y que 
esa motivación conste, al menos en forma sumaria, en el texto del acto 
administrativo, se está condicionando la forme del acto administrativo, el modo de 
expedirse. Si la Administración desatiende esos mandatos normativos, incurre en 
vicio de expedición irregular y, por ende, so configura la nulidad del acto 
administrativo. En efecto, la expresión de los motivos por los cuales se profiere un 
acto administrativo de carácter particular y concreto es indispensable, pues es a 
partir de los mismos que el administrado puede controvertir aquellos aspectos de 
hecho y de derecho que considera no pueden ser el soporte de la decisión, pero 
cuando se prescinde de la motivación se impide que el particular afectado con la 
decisión pueda ejercitar cabalmente su derecho de defensa y contradicción" 

 

CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 
CUARTA Consejero ponente: MILTON CHAVES GARCÍA Bogotá D. C, veintiséis (26) 
de julio de dos mil diecisiete (2017) Radicación número: 11001-03-27-000-2018 00006-
00 (22326 

 

 

“La Sección Primera del Consejo de Estado confirmó la sentencia proferida, en primera 

instancia, por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, la cual indicó que la 
Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) no incurrió en la violación del debido 

proceso al proferir las resoluciones que se acusan y en consecuencia no puede hablarse de 



 
 

  

 

una indebida falsa motivación de las mismas, por lo que negó las pretensiones de la 

demanda. Por ello, declaró ajustada a derecho la decisión de la SIC de hacer efectiva una 
póliza seguros de $ 763 millones que adquirió con una cementera. 

En esta oportunidad, el alto tribunal administrativo explicó el marco normativo que gira en 

torno a la falsa motivación como causal de nulidad de los actos administrativos y los 

requisitos para su configuración.  Al respecto, indicó que esta nulidad procederá cuando los 
actos administrativos hayan sido expedidos: con infracción de las normas en que deberían 

fundarse, sin competencia, en forma irregular, con desconocimiento del derecho de 
audiencia y defensa, mediante falsa motivación o con desviación de las atribuciones propias 

de quien los profirió. 

Requisitos 

En relación con los supuestos para la configuración de la causal de nulidad por falsa 

motivación, afirmó que esta tiene ocurrencia cuando: 

(i) Se presenta inexistencia de fundamentos de hecho o de derecho en la manifestación de 
voluntad de la administración pública. 

(ii) Los supuestos de hecho empleados en el acto son contrarios a la realidad, bien por error 

o por razones engañosas o simuladas. 

(iii) El autor del acto le ha dado a los motivos de hecho o de derecho un alcance que no 

tienen. 

(iv) Los motivos que sirven de fundamento al acto no justifiquen la decisión. 

 

En consecuencia, los motivos que fundamentan el acto administrativo deben ser ciertos y 

corresponder a las circunstancias de hecho y de derecho necesarias para proferir la decisión, 
es decir, debe existir correspondencia entre la motivación del acto administrativo y la 

realidad fáctica y jurídica del caso. Además, explicó que la parte demandante tiene la carga 

de probar que el acto administrativo está falsamente motivado, teniendo en cuenta la 
presunción de legalidad de este.” 

 

Con ello se tiene que el obrar de la pasiva con respecto a la expedición de los actos 

administrativos demandados, fue de cara a la realidad, esta que fue motivada y 

fundamentada, teniendo en cuenta para ello las circunstancias de hecho y de derecho, 
apreciadas al momento de expedir los mismos. 

 

La pasiva al encontrarse con las irregularidades tantas veces señalada, contesto en tiempo 

el requerimiento formulado, observando  en todo caso que se dieran los elementos 

constitutivos del acto administrativo, entendido por tal como la expresión de la 
voluntad administrativa unilateral encaminada a producir efectos jurídicos 

a nivel general y/o particular y concreto, se forma por la concurrencia de 
elementos de tipo subjetivo (órgano competente), objetivo (presupuestos 

de hecho a partir de un contenido en el que se identifique objeto, causa, 
motivo y finalidad, y elementos esenciales referidos a la efectiva 

expresión de una voluntad unilateral emitida en ejercicio de la función 
administrativa) y formal (procedimiento de expedición). 

 

 

Decaimiento del acto administrativo 

 



 
 

  

 

El decaimiento de los actos administrativos es una figura en virtud de la cual 
se predica que estos, a pesar de no haber sido anulados por sentencia judicial, 

pierden su fuerza ejecutoria. Esa pérdida de fuerza ejecutoria es consecuencia 
dela desaparición de sus fundamentos de hecho o de derecho. Ahora bien, 
respecto del problema jurídico planteado en el presente asunto, se ha dicho 
por esta Corporación que el fenómeno del decaimiento del acto administrativo 
no es obstáculo para que se haga el juicio de legalidad propio de las acciones 
de nulidad, sobre el mismo acto respecto del cual se produjo dio decaimiento. 
En consecuencia, es necesario precisar que no es que el decaimiento del acto 

administrativo dé lugar a la nulidad del mismo, como lo dijo el Tribunal, sino 

que aparte del decaimiento, pueden existir razones para su anulación. 

 

LEY 1071 DE 2006 

Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las 

cesantías definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan 
términos para su cancelación. 

 

 

 

 

Artículo 67 del CPACA. “Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una 

actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante o 
apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse. 

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita 

del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente 

proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación.” Ampliado por 
fuera del texto. 

De igual manera indica el artículo 71.” Autorización para recibir la notificación. Cualquier 

persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se 

notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizado 
solo estará facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier manifestación que 

haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada”. 

 

 

 

 

1. . 

hasta antes del día señalado para la audiencia. 

ANEXOS 

 

1. Poder debidamente conferido 

2. Los documentos relacionados en la demanda en el acápite de las pruebas. 

3. Los documentos que obran en la carpeta de la demandante ( hoja de vida y demás). 



 
 

  

 

 

 
 

NOTIFICACIONES 

 

 DEMANDANTE en los lugares indicados en la demanda.    

 

DEMANDADA 

 

EMPRESA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y REGIONALES -SER 

REGIONALES- NIT. 900.004.606-6 

DIRECCIÓN: Cuarto (4°) piso del Palacio Municipal de Girardot ubicado en la Cra. 11 

Calle 17 esquina de la Ciudad de Girardot. 

CORREO ELECTRÓNICO: serregionales@girardot-

cundinamarca.gov.co TELÉFONO: 3506470571 

 

DEIVIS FERNÁNDEZ AGUIRRE, Gerente General.  Representante Legal de la EMPRESA 
DE SERVICIOS MUNICIPALES Y REGIONALES SER REGIONALES. 

 

APODERADO 

 

PEDRO RICARDO VALLEJO SEPULVEDA C.C.12.124.320 DE NEIVA. T.P 53.271 C.S.J 

3204759046 CALLE 40 No. 16 A – 42 oficina 102 barrio San Fernando Girardot. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

PEDRO RICARDO VALLEJO SEPULVEDA  

C.C.12.124.320 DE NEIVA.  

T.P 53.271 C.S.J  

3204759046  CALLE 40 No. 16 A – 42 oficina 102 barrio San Fernando Girardot. 
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	MAGISTRADO: ALBA LUCIA BECERRA AVELLA

